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LEGISLACIÓN

CONTROL

VOLUNTAD

COOPERACIÓN



¿Cuál es la necesidad de regular?

Cuidar, proteger y 
conserver el entorno 
socioambiental

Castigar, sancionar y 
penalizar a los que 
destruyen el ambiente

Asegurar y garantizar el 
equilibrio entre hombres y 
naturaleza

Regular las actividades y 
proyectos de los seres 
humanos que impactan el 
ambiente

Garantizar la explotación y 
uso racional de los recuros 
naturales

Combatir, reducir y luchar 
contra los problemas 
ambientales

Garantizar la gestión 
ambiental

Conservar la vida en 
el planteta tierra Desarrollo 

sustentable



CONTEXTO
En los puertos encontramos:

Diferentes actividades
Diferentes actores

Generando:
Distintas actitudes y compromisos con relacio ́n al medio ambiente

Y:
No existe una normativa especi ́fica que cubra todos los aspectos

relativos al manejo ambiental de los puertos y tampoco una institucio ́n u
organizacio ́n, que se refiera a todos los impactos ambientales que se producen
en ello.



CONTEXTO

Por lo que es necesario abordar estos vaci ́os con criterios comunes y propo ́sitos
unificados.

No existe mucha claridad en las acciones que deben ser realizadas por las
autoridades y empresas portuarias con relacio ́n a las normativas sobre medio
ambiente portuario.



PAPEL DEL ENTE 

REGULADOR

Desarrollar requerimientos legales para que los
puertos realicen sus actividades de forma
sustentable y sostenible.

Para minimizar el impacto de las
actividades portuarias en el medio
ambiente.



¿Cómo?



Propuesta

Regulación 
portuaria con los 
planes y políticas 

nacionales 

Armonizando
Acciones 

encaminadas a 
eficiencia 
amibiental

Incentivar
Planificación, 

implementación y 
operación de un 

SGA

Fomentar

Programas 
conjuntos

CAPACITAR 
y COOPERAR



¿Y con eso basta?

Al cumpliminento de las 
normas nacionales o 

internacionales 

Condicionar las 
concesiones

La planeación, 
implementación y 
operación del SGA

(auditorías 
ambientales)

Verificar y 
certificar

Para el desarrollo y 
aprobación de 
proyectos de 
ampliación y 

modificación de los 
puertos

Contemplar 
mecanicamos 

Apoyarse en los 
instrumentos 

internacionales para la 
medición de los 

avances encaminados 
a la sostenibilidad

Establecimiento 
de indicadores



Legislación ambiental

Ecológicamente 
sustentable de los 

puertos

Desarrollo 
y operación

Impactos 
ambientales

Minimizar
Cumplimiento de 

normas y políticas 
gubernamentales

Incentivar

Mejores practicas 
en la gestión 

ambiental

Asegurar

Derechos y responsabilidades de la 
libre navegación

Confrotar la responsabilidad sobre problemas 
como la protección del medio ambiente marino



Marcos Legales

Revisar y confirmar todas las 
políticas, regulaciones y 
directrices existentes.

(Programa Naciónal)

Nacionales

Neptune is far away from Earth

Cooperación Regional

Regulaciones Modelo

Estandares de Medición

Internacional



Nacional
Objetivos de Desarrollo 

Sostenible

Cumplimiento de normas 
internacionales

Desarrollo Verde

Mejorar la calidad de vida

Reducción del riesgo de 
desastres e 

infraestructura resiliente

Mejora la competitividad

Reducción de pobreza

Producción más limpia y 
crecimiento bajo en 

carbono

Internacional



Cumplir los compromisos internacionales en
materia de ambiental.

Fortalece la Institucionalidad en
materia ambiental

Elementos Fundamentales 

de una regulación ambiental
.

Aumenta la sostenibilidad de la inversión pública
mediante la incorporación del análisis de la gestión de

riesgo en un contexto de cambio climático y de la
reducción de emisiones de GEI en la formulación y

ejecución de proyectos de
inversión pública.

Promueve el respaldo de la ciencia y la 
tecnología en materia ambiental

Permitirá el monitoreo y cumplimiento de las
Contribuciones Nacionalmente Determinadas de
adaptación y mitigación, así como, de monitoreo de
financiamiento, fortalecimiento de capacidades y
transferencia tecnológica

Establece el mandato de incorporar el compromiso 
ambiental en la planificación del desarrollo 
nacional en los diferentes niveles de gobierno.



Principios para la legislación en materia 

Ambiental portuaria 

Internacionalidad

Movilidad Sostenible

Responsabilidad 
compartida

Precaución

Flexibilidad

Integración

Sostenibilidad 
Portuaria



Bases internacionales de Legislación

Ambiental Portuaria
Convenios Internacionales tales como:
• SOLAS,
• MARPOL,
• Gestión de Agua de Lastre,
• Pinturas Anti-incrustantes,

• Convenio de Cartagena y sus Protocolos de Londres y Basilea,
• Programa Ambiental del Caribe,
• Convenio OPRC,
• Convenio SNPP,
• Protocolo OPRC/SNPP,



Cooperación Internacional

DIVISION DE 
PROTECCIÓN DEL 

AMBIENTE MARINO

CTC 
PROTECCIÓN 
AMBIENTAL 
PORTUARIO

Guía Ley Modelo 
de Puertos

Guía para la 
certificación 
ambiental

Código 
de Conducta para el

Manejo ambiental de los 
puertos marítimos de 

Centroamérica

Elaborado: basado esquema de Klaus Essig



Sistema de Gestión Ambiental



Aspectos que deben estar regulados

Sistemas de 
Información Sanciones Monitoreo



“Lo importante considero no son la cantidad 

de leyes que deben existir, sino el 

conocimiento, valoración y cumplimiento de 

las existentes”



Gracias!
Preguntas

gtunon@mpbureau.com

www.mpbureau.com


